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CLÁUSULA DE SEGURO ANTERIOR – DESHONESTIDAD 
 
 
ARTÍCULO Nº 1 
APLICACIÓN 
Esta Cláusula de Seguro Anterior – Deshonestidad pu ede ser incorporada 
única y exclusivamente en Pólizas emitidas con las Condiciones Generales del 
Seguro de Deshonestidad, Desaparición y Destrucción  – 3D – Forma 
Ocurrencia en uso por la COMPAÑÍA: 
 
Son de aplicación a esta Cláusula Adicional, las Co ndiciones Generales de 
Contratación, las Condiciones Generales del Seguro de Deshonestidad, 
Desaparición y Destrucción – 3D – Forma Ocurrencia,  y todos los términos y 
condiciones de la Póliza, a excepción de lo expresa mente variado por esta 
Cláusula Adicional. 
 
ARTÍCULO Nº 2 
ACTIVACIÓN 
La presente Cláusula se activa en el momento mismo en que el Periodo de 
Descubrimiento estipulado en la Póliza de Seguro Contra Deshonestidad inmediata 
anterior emitida a favor del ASEGURADO, cesa o queda cancelado por haber 
acontecido la terminación de la Póliza de Seguro Contra Deshonestidad inmediata 
anterior. 
 
ARTÍCULO Nº 3 
COBERTURA 
Sujeto a todos los demás términos y condiciones de la Póliza, a partir del 
momento de activación al que se refiere el Artículo  2° precedente, el Convenio 
I - Deshonestidad del Trabajador de la presente Pól iza, se extiende a cubrir las 
pérdidas que, de no haber cesado o quedado cancelad o el Periodo de 
Descubrimiento de la Póliza de Seguro Contra Deshon estidad inmediata 
anterior, hubiesen estado amparadas bajo los alcanc es de esa Póliza de 
Seguro Contra Deshonestidad inmediata anterior emit ida a favor del 
ASEGURADO. 
 
ARTÍCULO Nº 4 
CONDICIONES Y LIMITACIONES 
La Cobertura otorgada en virtud de la presente Cláu sula, sólo ampara las 
pérdidas: 
 
A. ocurridas dentro de los doce (12) meses inmediat amente anteriores a la 

fecha de Descubrimiento, y que hayan efectivamente ocurrido durante la 
vigencia de la Póliza de Seguro Contra Deshonestida d inmediata anterior, y 

B. que, excepto por el hecho de haber ocurrido ante s de la vigencia de esta 
Póliza, hubiesen estado amparadas por el Convenio I  - Deshonestidad del 
Trabajador de la presente Póliza de la presente Pól iza, y  



 

C. que hubiesen estado cubiertas por la Póliza de S eguro Contra 
Deshonestidad inmediata anterior de no haber sido p orque el Periodo de 
Descubrimiento cesó o se canceló por haberse dado p or terminada esa 
Póliza de Seguro Contra Deshonestidad inmediata ant erior y contratado la 
presente Póliza. 

 
Tanto para establecer la procedencia o no de la cob ertura de las pérdidas 
reclamadas en virtud de la presente Cláusula de Seg uro Anterior – 
Deshonestidad, como para establecer el monto de la indemnización, se 
considerarán todos los términos y condiciones de la  Póliza de Seguro Contra 
Deshonestidad inmediata anterior, incluyendo su Sum a Asegurada y 
deducible. Sin embargo, el importe de la Indemnizac ión no podrá ser mayor, ni 
el deducible menor, ni los términos y condiciones m ás amplios, que la Suma 
Asegurada, deducibles y condiciones de esta Póliza de Deshonestidad, 
Desaparición y Destrucción – 3D – Forma Ocurrencia vigente que sustituye a la 
Póliza de Seguro Contra Deshonestidad inmediata ant erior. 
 
ARTÍCULO Nº 5 
OBLIGACIONES 
En adición a las Cargas y Obligaciones establecidas  en la Póliza, en caso de 
siniestro, el CONTRATANTE y/o el ASEGURADO deberá e ntregar una copia 
completa la Póliza de Seguro Contra Deshonestidad i nmediata anterior. En 
caso de incumplimiento de esta obligación, esta Clá usula de Seguro Anterior – 
Deshonestidad queda automáticamente sin efecto. 
 
ARTÍCULO Nº 6 
APLICACIÓN 
Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y las 
Condiciones Generales del Seguro contra Deshonestidad, Desaparición y  
Deshonestidad - 3D, en cuanto no se hallen modificadas por esta Cláusula. 
 
Las Condiciones Particulares y las Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 


